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PROCESO VERBAL – RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL   

DEMANDANTE JUANA VALENTINA CARDONA CARDONA  

DEMANDADOS PAULA ANDREA GALEANO Y OTROS  

LLAMANTE PAULA ANDREA GALEANO MARULANDA  

RAPIDO TRANSPORTES LA VALERIA Y CIA S.C.A. 

LLAMADO  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O. C.   

RADICADO 05001-31-03-009-2021-00020-00 

ASUNTO INADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA   

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)   

 

De conformidad con el artículo 64, 65, 82 y 90 del C.G.P., se inadmite el 

llamamiento en garantía formulado por PAULA ANDREA GALEANO 

MARULANDA y RAPIDO TRANSPORTES LA VALERIA Y CIA S.C.A., contra LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., para que, la llamante en garantía, en un 

término no superior a los 5 días a partir de la notificación por estados de este 

proveído, so pena de rechazo, indique con precisión y claridad la pretensión 

de su llamado.  

 

NOTIFÍQUESE 

      

                    YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

       JUEZ 
JEVE 
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